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El Ministro de Educación y Ciencia.
JAYIER SOLANA MADARIAGA

El Ministro de Educación y Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA
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DISPOSICION ADICIONAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 26 de julio de 1990.

Artículo único.-EI número vigesimotercero de la· Orden de 2 de
marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del. 4), sobre delegación de
atribuciones en diversos órganos del Departamento, queda redactadó en
los siguientes términos:

«Se aprueba la delegación del SU,bsecr(:tario en. el Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas de las siguientes compe~
tencias: .

Vno.-En relación con el personal de las Escalas de Investigación del
Consejo, las competencias a que se refiere el artículo 8.°, apartados 3y 4
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre:

a) El nombramiento, previo informe favorable. de la Comisión.
Superior de Personal, de funcionarios interinos de las Escalas de
Investigaciones del Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas,
adscritas al Ministerio de Educación y Ciencia.

b) La concesión de excedencias voluntarias'por interés particular y
de jubilaciones voluntarias. '.

Dos.-En relación con los funcionarios destinados en el Consejo, las
competencias atribuidas por el artículo 10, apartados 2, 5 Y 6, y artícu
lo 11, apartados 2, 3, 5,6 y 7 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre:

a) Reconocer la adquisición y cambio de grados personales de los
funcionarios destinados en dicho Organismo.

b) Autorizar la asistencia a cursos de selección, de formación y
perfeccionamiento.

c) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria de
personal no atribuidos a otros órganos por el Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre.

d) Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo
a que sean destinados.

e) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física.
f) La concesión de permisos y licencias.
g) El reconocimiento de trienios.
h) La concesión de excedencias voluntarias, cuando no sean por

,interés particular.

Tres.-En relación con el peisonal del Consejo sujeto a derecho
laboral, las compf'tencias a que se refiere en su párrafo final el artícu
lo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre:

Las competencias no atribuidas al Ministerio de la Presidencia en el
artículo 12, apartados l a 4 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre.»

SOLANA MADARIAGA
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 21 dejunio de 1990. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 321/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha interpues.to
por doña Lina Gutiérrez Subcro, funcionaria de la Seguridad SocIal
destinada en el Instituto Nacional de la Salud de Madrid, el recurso
contencioso-administrativo número 321/1989, contra la Resolución de
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de
la Seguridad Social, por el procedimiento de acoplamiento bare~ado.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor PresI4~nte
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posIbles

•interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, 9ue .
ostenten derechos derivados de la misma, para que·comparezcan, SI-es.

. de su interés, ante la referida Sala, sin que su personaciónen autos
púeda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismQs.·'·. '-, ,;' .

. . Madrid, 2ide junio de 1990.-El SUbsecreU:rio, Segism~d~.Crespo
, Valera., '. '<". >1.'.... . ..
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Por el Ministro de Educación y Ciencia se dictarán cuantas disposi
ciones sean precisas para el desarrollo de lo establecido en el presente
Real Decreto..

Dado en Madrid a 20 de julio de 1990.

REAL DECRETO 1000/1990, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Convenio para la adscripción a la Universidad
Complutense de Madrid del Instituto Complutense de
Drogodependencia.

El Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, ~e
acuerdo con lo dispuesto en el artículo lO, apartado 3, de la Ley Orga
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en el artículo
27, apartado 1, del Real Decreto 861/19851 del24 de abril, por el que
se aprueban los Estatutos de dicha UnIversIdad, ha propuesto la
aprobación del Convenio suscrito e~1tr.e. dicha Universida~ y. !a Funda
ción de Ayuda contra la DrogadlcclOn, para la adscnpclOn,como
Instituto Universitario del Instituto Complutense de Drogodependen
cia, promovido por la ~itada Fundac!?n, para la ,investigación de ~~usas,
consecuencias métodos de prevenclOn, tratamIento y recuperaClOn de
personas afect~das por problemas de drogodependencia, así como para
el desarrollo de.pr~amas.y cursos sobre d~chos probleJ!las.

Considerando, de una parte, la importancIa de la refenda propuesta,
por cuanto la prevención y lucha contra la drogodependencia es una
necesidad social en la que está implicado, no sólo el Estado, sino la
sociedad entera, y de otra, que se han cumplido los requisitos legales
establecidos en la normativa antes citada, parece procedente acceder a
lo solicitado.

En su virtud, previa prop~esta del Consejo Social de l~ Un\verisdad
Complutense de Madrid, el mforme del Consejo de UnIversIdades, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preyia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de Julio de 1990,

DlSPOSICION FINAL
. Por el Ministro de Educación y Ciencia se dictarán cuantas disposi-

ciones sean precisas para el desarrollo de lo establecido en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1990.

renovables, eximiéndoles total o parcialmente de sus obligaciones
docentes.

Art. 4.° El periodo de vigencia de las actividades del Instituto
Universitario de Sociología de las Nuevas Tecnologías será de cinco
años, r~nova1:lles por period9s ig~ales, previ~ v~rificación por.p~(te del
Ministerio de Educación y CiencIa del cumphmIento de los obJetIvosde
investigación propuestos por la Universidad.

.DlSPOSICION FINAL

Artículo 1.0 Se aprueba el Convenio suscrito entre la Universidad
Complutense de Madrid y la Fundac\ón de Ayud~ contra la Drog~dic

ción, para la .adscripciÓn a la refenda UnIversIdad, como .InstItuto
Universitario, del Instituto Complutense de DrogodependencIa.

Art. 2.° . El Instituto Universitario a que se refiere el artículo
anterior se regirá por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reformá Universitaria, y sus disposiciones de desarrollo, por los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, así como por el
Convenio a que hace referencia el artículo anterior y el Reglamento de
Régimen Interior de dicho Centro.

ORDEN de 26 de julio de 1990 sobre delegación de
atribuciones en el Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cientiflcas.

H~sta tanto se procede a adaptar reglamentariamente las funciones
y funcionamiento del Consejo Superjor de .In,:estigac:i<?nes Científicas a
las necesidades actuales, se hace preCISO atnbUlr provIsIonalmente a una
sola autoridad y órgano administrativo el ejercicio de las compete!1cias

.cuya delegación por el Subsecretario del Departamento fue autonzada
mediante la Orden de2 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del A). .'. . .'

~,;,Enxirtudde lo anteriormente expuesto, de'· acuerdo con 10' estable
. ,cido en ei amculo-22 de JaLey de Régimen Juridico de la Admiriistra-

,qÓDdeIEstado; este. Ministerio ha' dispuestO: e:;.,
',,". '. -' (' "


